
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy primero de junio de dos mil veintiuno. 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 
 
SUC. 2013-0708 

 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, Junio dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 3 del Art. 491 del C.G.P., el Juzgado 
Sexto de Familia de Bucaramanga, 
 
 
 

R E S U E L V E  
 
 
 

1.- RECONOCER a la Señora MARIA HILDA DIAZ ACERO, identificada con la 
c.c. 51’775.281 de Bogotá como cesionaria a Título Universal de la totalidad de 
los derechos y acciones que les correspondan o les puedan corresponder dentro 
del presente proceso de sucesión de la causante AURA ESTHER PRADILLA 
COBOS a la señora YURLEY PATRICIA PRADILLA DIAZ, tal como consta en la 
Escritura Pública número 1781 de fecha 15 de Abril de 2021, otorgada en la 
Notaría Séptima de Bucaramanga. 
 
 
 
2.- RECONOCER al Dr. RAFAEL VELASQUEZ GARCIA identificado con T.P. No. 
16760 del CSJ., como apoderado de la Señora MARIA HILDA DIAZ ACERO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 
3.- Por ser procedente lo solicitado por el Dr. NAPOLEON MALDONADO 
SALAZAR, apoderado de algunos interesados dentro del presente 
diligenciamiento, infórmesele al correo electrónico napoleonmalsa@hotmail.com 
que la Dra. ALEIDA MORENO MORENO, es la auxiliar de la justicia que aceptó 
el cargo de Partidora dentro del presente proceso.  
 
 
Se le advierte que una vez quede en firme esta providencia en la que se reconoce 
a la Señora MARIA HILDA DIAZ ACERO como cesionaria de YURLEY PATRICIA 
PRADILLA DIAZ, se le enviará a la partidora el LINK del proceso, con el fin de 
que realice el respectivo trabajo de partición. 
 
 
 
 

mailto:napoleonmalsa@hotmail.com


 
 
4.- Previo a ordenar la entrega de dineros a favor de la cesionaria aquí 
reconocida, Señora MARIA HILDA DIAZ ACERO identificada con cédula de 
ciudadanía número 51.775.281, deberá por la Secretaría del despacho expedirse 
un informe sobre las consignaciones efectuadas a favor de YURLEY PATRICIA 
PRADILLA DIAZ. 
 
 
NOTIFÌQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 
 
bsps 


